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Algunas reflexiones en tomo a la negociación
colectiva en Canarias

1. Dos factores globales condicionantes

LOs trabajadores y los empresa
rios de Canarias, igual que los
de otras latitudes, están discu-

tiendo desde finales de año las condi
ciones que regularán sus relaciones de
trabajo a corto Plazo· "si bien es verdad
que las condiciones pactadas tendrán
repercusiones más allá del ámbito tem
poral del convenio al modificar sustan
cialmente las bases de las que necesa
riamente habrá que partir en las nego
ciaciones futuras".

Dos factores están condicionando
decid idamente la negociación:

a) La coyuntura económica.
b) La polltica económica y social

del Gobierno.
En principio podn'a pensarse que

sólo el primero es un auténtico factor
relevante, puesto que el segundo sen'a
la respuesta del gobierno a una situa
ción de necesidades determinadas por la
coyuntura económica. Este es precisa
mente un hecho que interesa consta
tar: coyuntura económica (análisis de la
situación, diagnóstico económico) y po
l(tica económica del gobierno, se sitúan
en planos diferentes en Canarias,no exis
tiendo relaci ón entre la una y la otra. Ello
es así porque los instrumentos fundamen
tales de la pol(tica económica diseñada,
no son el resultado de un análisis de las
estructuras económica del pa(s teniendo
en cuenta el papel que cada área econó
mica juega en ella, sino que tienen un
contenido globalizador que considera
homogéneo el espacio económico al
que se apl ican. De aqui surge el primero
y muy serio de los problemas, porque
con ello nos encontramos en la absurda
situación de aplicar instrumentos eco
nómicos idénticos en áreas económicas
con estructuras y variables diferentes,
por lo que los resultados serán, en con
secuencia, diversos. La no formuláción
de objetivos a niveles de mayor concre
ción espacial, hace que tampoco se
planteen instrumentos diferenciados
coherentes con aquéllos y que la distor
sión en los resultados sea tremenda. En
resumen, para Canarias no se ha anal i
zado la coyuntura económica, no se han
formu lado los objetivos, ni se han plan
teado los instrumentos diferenciados;
en consecuencia, no existe pol(tica eco-
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nómica para Canarias, entendiendo
como tal, aquella que satisfaga los inte
reses populares a corto plazo. Porque
indudablemente, lo que sí existe es la
incidencia en Canarias de los instrumen
tos de pol(tica económ ica propuestos
para todo el pa(s, y que revelan una po
Iítica económica del gobierno con un
rasgo de clase determinado, coherente
con el contenido de clase del grupo en
el poder. No debe considerarse válida
sólo la primera cn'tica "de forma" reali
zada, sin la segunda cn'tica "de conteni
do';.

Observando la marcha de la econo
mla canaria se ha destacado desde di
versos medios, la contradicdón existen
te entre la buena situación de sectores
muy significados y el crecimiento del
paro. Por ejemplo: turismo, plátanos
tomates, servicios portuarios, comercio
ligado a la importación de bienes de lu
jo, comercio alimenticio, agricultura de
exportación con alto grado de desarro
llo técnico etc, aparecen con altos (ndi
ces de actividad. Incl uso la construc
ción, sector en el cual la crisis había
incidido primordialmente, empieza, a
partir de agosto del 78, a dar muestras
de recuperación en Santa Cruz de Tene
rife aunque todav(a de forma t(mida,
haciéndonos prever un tirón de los
sectores ligados a ella (materiales de
construcción, comercio de la construc
ción, instalaciones eléctricas, fontane
n'a, etc.)

Sin embargo, esta situación no se
traduce en una reducción del nivel de
parados. El tirón de la demanda efecti
va es insuficiente ·para reducir los nive
les de paro y, en esta misma linea, po
dr(amos empezar a preguntarnos si el
actual modelo de funcionamiento de la
economía canaria nos está diciendo
que ya podemos considerar los niveles
actuales de desempleo como "paro fric
cional" con una clara tendencia a con
vertirse en estructural. En este sentido,
es relevante lo que ocurre en el sector
de la construcción en donde las empre
sas dejan en el paro y recogen, práctica
mente, la misma cantidad de trabajado
res, tratando de aprovechar las reduc
ciones de las cotizaciones a la Seguridad
Social y las posibil idades de los contra
tos por tiempo determinado y fijo de
obra.

En otros términos, lo que se está
afirmando es que el impulso de la de
manda efectiva y el crecimiento de los
niveles de actividad, son insuficientes
para absorber el flujo de población que
ofrece su fuerza de trabajo.

En cuanto al cap(tulo de productivi
dad y salarios, habría que descender al es
tudio de cada uno de los sectores, pero
en términos generales podemos decir
que, incluso en aquellos sectores inten
sivos en trabajo, se han desarrollado
formas de organización del trabajo que
suponen crecimientos de la productivi
dad. Citemos, como ejemplos, empresas
del sector del metal que han impuesto
tablas de rendimiento y la generaliza
ción de los destajos en la construcción.
Ello ha sido aceptado por los trabajado
res por ser la única forma en que pue
den obtener ingresos suficientes, y
constituye uno de los procesos llamati
vos del momento en el que se entrela
zan la poli'tica de rentas (léase control
de salarios) y la táctica de la patronal
para incrementar sus excedentes; pode
mos formu larlo as(: a) Se parte de sala
rios muy bajos en convenio. b) Existen
topes salariales que implican un cre
cimiento insuficiente de aquéllos,c) Las
empresas proponen, a nivel de pactos
individuales, retribuciones extraordina
rias por tareas, rendimientos, etc. d)
Los trabajadores se sienten inclinados a
la aceptación para completar sus ingre
sos.e) El resultado es un incremento de
la productividad, un crecimiento del
excedente y, en otro orden de cosas, la
compra de una parcela de la clase traba
jadora.

Por todo ello, es necesario aclarar
que los crecimientos de la productivi
dad del trabajo no se han traducido en
incrementos de salarios -convenio,
aunque muy probablemente, y sólo en
alguna medida, hayan ido a completar
los ingresos de los trabajadores. Sólo así
se explica que la demanda de consumo
no haya sufrido un estancamiento con
siderable en el último año. Es este otro
de los hechos destacables: la ampliación
del consumismo, que genera la profun
dización de la ideologla dominante,
frente a la carencia evidente de las más
elementales necesidades colectivas de
nuestros pueblos y ciudades.

Por último, cabn'a preguntarse qué
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es lo que ha pasado con la relación pro
ductividad /salarios/, precios. Si la regla
de oro que la teon'a económica nos
propone para mantener la estabil idad
de precios, consiste en la igualdad creci- .
miento de salarios - crecimiento de
productividad, hemos de pensar que
algo falla en nuestro caso, porque los
precios siguen creciendo en Canarias a
un ritmo superior a la media nacional
mientras la productividad crece a nive
les superiores a los salarios. Desde lue
go, ello no es ajeno a la escasez de re
cursos para satisfacer las necesidades
m(nimas vitales, a la estructura de las
importaciones, a las deficiencias del
Régimen Económico -Fiscal es decir, a
las repercusiones que sobre los precios
tiene la estructura de nuestro comercio
exterior y la especulación generalizada.

Todo lo que hasta aqu(se ha expues
to nos permite definir las I(neas maes
tras de la coyuntura económica en Ca
narias a) Avance de ampl ios sectores de
la econom(a canaria (turismo, agricul
tura de exportación,etc.).

b) Posible recuperación de otros
(construcción y derivados).

c) Insuficiencia de la recuperación
para absorber el paro.

d) Incrementos de la productividad.
e) Moderación de las <lIzas salaria

les y complemento de los ingresos v(a
incremento de los rendimientos (tablas
de rend imientos, destajos, horas extraor
dinarias, trabajo a porcentaje, etc.).

f) Mantenimiento de la demanda de
consumo frente a carencias de equipa
mientos colectivos y deterioro de la ca
lidad de vida.

g) Crecimientos altos de los precios,
vía deficiente de la estructura de nuestro
comercio exterior y vía especulación (lo
que supone incrementar y generalizar
las transacciones a "precios falsos" y
elevar el coste de información).

Ante esta compleja situación, la po
I(tica económica del gobierno nos pro
pone la lucha contra la inflación utili
zando dos instrumentos principales: 1)
la disciplina monetaria y 2) El control
de los costes salariales.

En Canarias sólo el segundo de los
instrumentos parece tener visos de cum
plirse. La disciplina monetaria, en una
zona abierta como nuestras islas, en
donde las transacciones con el exterior
se efectúan a niveles superiores que en
el resto del estado, queda descal ificada.
Tengamos en cuenta, además, los cons
tantes movimientos de capitales extran
jeros y el fenómeno extraordinariamen
te interesante de la entrada de capitales
canario-venezolanos en nuestra eco
nom(a.

Solamente, pues, de la pol(tica eco
nómica del Gobierno afectará a nues
tras islas el control sobre la elevación de
salarios que, en el contexto que hemos
formulado anteriormente, queda tam
bién en entredicho.

Es en este marco en donde trabaja
dores y empresarios se sientan a nego
ciar los convenios que regularán sus re
laciones en el próximo año.

11. Los objetivos de los trabajadores.

Correlativamente con los plantea
mientos anteriores los objetivos que los
trabajadores han presentado en sus pla
taformas de convenios son amplios y
tienden a garantizar a través de la nego
ciación colectiva aquellos derechos que
no les han sido reconocidos aún me
diante la aprobación de leyes en el Con
greso y el Senado.

Una vez que en los últimos meses
de 1978 fracasa el intento de un plan
económico y social que se enfrente con
el problema del paro y que, al mismo
tiempo, comprometa al gobierno en la
elaboración de una serie de leyes que
garanticen los derechos de los trabajado
res y su presencia en ciertos organis
mos, a los trabajadores no les queda
otra solución que forzar el reconoci
miento de aquellos derechos en la ne
gociación colectiva.

Así, pues, con el fracaso del pacto,
quedan en entredicho la elaboración del
siguiente bloque de leyes que permiti
rían avanzar y profundizar la democra
cia: 1) Código o estatuto de los dere
chos del trabajador, 2) Ley general de
la Seguridad Social, 3) Ley de regula
ción de los derechos de los trabajadores
emigrantes, 4) Ley de procedimiento
laboral, 5) Ley de regulación de la
negociación colectiva y de la acción sin
dical en la empresa.

De todo este bloque, los trabajado
res intentan incluir en sus convenios
aquellos aspectos que pueden ser pacta
dos con los empresarios, es decir, algu
nas cuestiones relativas a los Derechos
de los Trabajadores ya la regulación de
la Acción Sindical en la empresa. Ha
gamos un resumen de aquellos puntos
que aparecen con mayor frecuencia en
las plataformas de los convenios:

A).- Derechos de Información. 
Los representantes de los trabajadores
tendrán derecho a información trimes
tral sobre la marcha del sector econó
mico al que pertenece la empresa, sobre
la evolución de los negocios, sobre la

situación contable, sobre los planes de
inversión y evolución del empleo en la
empresa. Dentro de este apartado es
interesante el reconocimiento del dere
cho a la información, con caracter pre
vio, sobre las reestructuraciones de
plantilla, cierres parciales, definitivos y
temporales.

B).- Derechos de Participación.
En los casos de revisión o implantación
de cualqu ier sistema de organización
del trabajo y necesidad de acuerdo so
bre la duración del tiempo de trabajo.

C).- Derechos de Intervención.
Se reclama el derecho de controlar la
colocación, visando el Comité de Em
presa los contratos y los documentos
que justifiquen la relación laboral y su
final ización.

D).- Reconocimiento a cada miém
bro del Comité de empresa de cuarenta
horas mensuales para atender sus fun
ciones específicas.

E).- Reconocimiento de las Sec
ciones Sindicales en las empresas. Dere
cho a reunirse, a utilizar los tablones de
anuncios, - repartir propaganda, hacer
prosel itismo, etc, dentro del centro de
trabajo.

F).- Derecho a celebrar Asambleas
de todos los trabajadores dentro y fuera
de las horas de trabajo. En el primer
caso, se dispondrá de doce horas al año
retribu idas.

Muy esquemáticamente son estos
los derechos que los trabajadores están
planteando en sus convenios en un in
tento de suplir la falta de una legisla
ción que permita a la Democracia pe
netrar en la empresa.

En cuanto a la productividad, los
sriterios que las Centrales manejan se
refieren a que, en ningún caso, los
incrementos de productividad se tra
duzcan en un decrecimiento de las plan
tillas. Los Pactos sobre productividad
deberán ir ligados, muy al contrario, a
poi íticas de nuevas inversiones y a la
creación de puestos de trabajo.

Pero, indudablemente, donde hoy ~
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sigue centrándose la negociación de los
convenios es en aquellos puntos que se
refieren a las retribuciones. La Poi ítica
de Rentas impuesta por el Gobierno
hace que la mirada de los trabajadores
se sitúe, de forma casi exclusiva, en la
superación del 13 por ciento de incre
mentos de la masa salarial bruta. Frente
a esto, los trabajadores están propo
niendo en sus plataformas incrementos
excesivamente elevados de salarios, in
negociables hoy por hoy. No se trata
aquí de decir que las reivindicaciones
salariales situadas en torno a las treinta
mil pesetas, sean injustas, pero hemos
de reconocer que esto supone dar saltos
en muchos casos del 30 - 35 por ciento
en el salario convenio, lo que eterniza
las negociaciones y crea falsas ilusiones
a los trabajadores. Aparte de ello, la
Administración pone a disposición de
las empresas la posibilidad de descolgar
se cuando en convenios de sector se
pacten unas retribuciones que superen
el trece por ciento de su masa salarial
particular. Ello coloca a los trabajado
res en una d ifíci 1 posición ante la nego
ciación de sector y determina negocia
ciones posteriores en cadena con el con
siguiente coste salarial y la permanente
incertidumbre.

Creemos que las reivindicaciones
salariales de los trabajadores deben
situarse en torno al 18 por ciento para
mantener su valor adquisitivo, teniendo
en cuenta que el índice de precios al
consumo subirá en Canarias aproxima
damente dos puntos por encima del na
cional en el año 1978. Supone esto que
la negociación salarial está siendo durí
sima, aunque bien es verdad, que en
sectores tales como hostelería (21 por
ciento), construcción en Santa Cruz de
Tenerife (aunque no han terminado las
negociaciones probablemente se firme
una subida salarial entre el 18 y el 19
por ciento), empaquetados de plátanos
(25 por ciento), se ha superado el de
creto, , teniendo los trabajadores que
presionar mediante la huelga.

Expuestos brevemente, estos son
los principales objetivos que en la nego
ciaci bn hoy plantean los trabajado
res. Sin embárgo, las Centrales Sindica
les saben que aunque se consigan me
joras sustanciosas en los Convenios, la
posición global de la clase trabajadora
no sufrirá cambios fundamentales,
mientras no se produzca un cambio en
el modelo económico; mientras no sólo
el bienestar se mida a través del salario
directo que reproduce los hábitos de
consumo individual, sino cuando el sa
lario indirecto, vía sector público, me
jore las condiciones colectivas en una
auténtica política de distribución del
excedente.

111.-- Los objetivos de los empresarios

Frente al número de objetivos plan
teados por los trabajadores en la nego
ciación, la posición de las Asociaciones
Patronales podemos calificarlas de her
méticas. Las plataformas de convenio
elaboradas por las Patronales contienen
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en sus primeras propuestas como pun
tos más sobresalientes los que siguen:
Al ámbito temporal de dos años, b) ne
gativa a todos aquellos aspectos de
acción sindical en la empresa que no
estén legislados, dudando incluso de la
traslación de los derechos reconocidos
en el Reglamento de Jurados de Empre
sa a los actuales representantes de los
trabajadores. c) Incremento salarial si
tuado entre ellO por ciento y el 12 por
ciento.

Los objetivos empresariales, aun en
sectores que podemos considerar bo
yantes, aparecen unificados en los tres
aspectos señalados. Tiene este hecho
una gran trascendencia puesto que su
pone un cambio fundamental en el
comportamiento de las Patronales. Si
bien hasta hace muy pocos meses se no
taba una falta de correlación en los
comportamientos, en estos momentos
han adquirido una coordinación rele
vante, planteando estrategias comunes
en muchos sectores. Las Empresas de
carácter nacional facil itan la coordina
ción, aunque en los momentos de pre
sión surgen graves discrepancias entre
estas y las empresas pequeñas y media
nas sólo asentadas en Canarias. De cual
quier forma, la voz y el ritmo en la ne
gociación lo llevan estas empresas, me
jor preparadas en cuanto asesoramiento
jun'dico y económico.

La táctica hoy de la patronal se ba
sa en resguardarse bajo la cobertura de
las disposiciones del Gobierno, campo
en el gue la correlación de fuerzas les es
favorable. Todo ello encaminado al
mantenimiento de las posiciones de pri
vilegios en cuanto a apropiación del
excedente generado. El comportamien
ro Patronal, unido a la poi ítica econó
mica del gobierno, demuestra que ni
siquiera se ha optado por un intento de
racionaliza,ción dentro del propio sis
tema, y se ha preferido mantener posi
ciones más cercanas al tipo de régimen
pasado que a esta democracia formal
que disfrutamos en otros terrenos.

IV. Consecuencias.

Planteamientos tan divergentes lle
van a posiciones de conflicto. La ampli
tud de objetivos de los trabajadores
chocan de forma contundente con los
objetivos patronales. Así inevitable
mente, toda negociación de convenio
supone actitudes de presión por ambas
partes. Las huelgas y los cierres patro
nales son el pan nuestro de cada día.

La negociación colectiva aparece así
claramente derivada de unas posiciones
anteriores'y no es más que parte de un
todo. Los intereses populares, los inte
reses de los trabajadores, sólo parecen
estarse jugando en el momento de la
negociación, y sin embargo el avance en
el bienestar sólo es posible en base a un
planteamiento global, en donde la esfe
ra poi ítica y su control ocupan un lugar
principal ísimo. La clase trabajadora no
parece haberlo entendido así y las últi
mas elecciones generales lo demuestran,

José Luis Rivero Ceballos

CANARIAS,
AFRICA

YEL
PORVENIR

N
uestra revista ha venido siempre
sintiendo una gran preocupa
ción por documentar todos los

artículos que publicamos y por ofrecer
una información solvente y sólida de las
materias que aquí se exponen. Un
ejemplo de este criterio podría ser el
artículo que con el título "Canarias,
Africa y el porvenir" analizaba, en
nuestro pasado número de febrero, la
situación geopolítica de Canarias en los
últimos cuarenta años, así como sus
perspectivas. El enfoque y la textura de
este trabajo, original del profesor e in
vestigador canario Víctor Morales Lez
cano, responden enteramente al nivel
que aspiramos mantener en esta publi
cación. No obstante, dada la actualidad
del tema quisimos dejar sentado que di
cho artículo exponía primordialmente
la visión del historiador, que debe de
estar al margen de opiniones meramen
te coyunturales, y con tal finalidad
añadimos por nuestra parte a la firma
del autor su titulación académica. Pero
cometimos el leve e intrascendente
error de señalar la de catedrático de
Historia Contemporánea de la Universi
dad Autónoma de Madrid, cuando en el
presente don Víctor Morales Lezcano
es profesor adjunto de Historia Con
temporánea en dicha Universidad, error
-más bien errata- por el que rogamos
disculpas al interesado.

No precisamos recordar aquí la va
lía del profesor Morales Lezcano, natu
ral de Las Palmas de Gran Canaria, que
fue docente universitario en La Laguna
y ahora en Madrid y que es autor de
una amplia lista de importantes obras,
entre ellas las referentes a las relaciones
mercantiles de los Archipiélagos Atlán
ticos en los siglos XVI al XVIII, el co
mercio canario-británico, la Ilustración
en Canarias o los Archipiélagos Atlánti
cos durante la segunda guerra mundial,
trabajo este último hasta la fecha inédi
to del cual el autor nos ofreció un re
sumen en el núm. 95 de "Aguayro".
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